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Cuando se adelante el pago de aquellas cantidades imputables a la subvención pero que sean realizadas al final del 
ejercicio, esto es, posteriormente a la resolución de concesión, o cuya justificación no pueda acreditarse 
documentalmente antes de la finalización del ejercicio presupuestario correspondiente, la cuenta justificativa, con los 
documentos y requisitos señalados en el apartado anterior, deberá presentarse antes del 31 de marzo del ejercicio 
siguiente. 
 
RECURSO  
De conformidad con el artículo 20.2 de los Estatutos del Patronato de Turismo, la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, en 
el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 123 y demás concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
No obstante, se podrá el interesado utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
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